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tl l l l 'WI usasi 

DB DA PROVINCIA DE MADBID 
A U V K H T K M C I A I U P O R T A I T R 

La» leyes, 6rdenea y anuncios qne hayan de insertarse en los Bo-
ksTlMHS OrroTALisse han de mandar al Jefe político respectivo, por 
«ayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dica»»-. 

(Seal arden de 5 de abril de 1M8.) 
80 pnbüca todos los di a i , exoopto los domingo». 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 3, en trésnelo derecha. 
T E L E F O N O 2.981—APARTADO 830 

Sal O i a i A D O O B T DO T * B S A BOIlr» 

R r e t o l o de» a u a o r l p c l o n 

Centros oficiales. Kn esta capital, llevado a domicilio, 2'60 pesetas men-
snales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10*60 al trimestre, 21 al semente y 42 por on ano» 

Pariuutares —Vín esta capital,.llevado a domicilie 12 pesetas mine*.re, 24 
al semestre y 48 al aflo, y fnera de ella, 15 al trimestre 80 al semestre y601 a fio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L I T I H . calle e Peli» 
g roa, 8, entresuelo derecha, - f u e r a de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administrarían con Inclusion del importe del tiempo de abono en 
letra de Meli cobre 

T A I I I F A D E l l i B B C i e i M 

A n u n c i o s procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial , Unce o fracción.. « 0 60 pesetas. 

Idem oficiales y jndioialcs • 1 0 0 — 
Idem particulares 1 M — 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 
A p a r t i e u l a r e s , 6 0 e e aliano». 

Parte oficial 
'ttsiixacii tu. CORSI» IIIIIISTIIS 

Su Mfajestad el Roy Don Alfon
so X T I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Saina Dofla Viotoria Eugenia, y 
8 8 A A . RR . el Príncipe de Asturias 
c Infantes, continúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
cías personas de la Augusta Real F a 
cilita. 

J U N T A M U N I C I P A L 
BaUV 

CENSO El E C T O R A L 

ROBLEDO D E C H A V E L A 
Copia certificarla del acta de cons

titución de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
D. Tomás Bernaldo de Quinta Ga-

rrión, Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de esto ter
mino, 
Certifico: Qne de la sesión c e l e b r a 

da para la constitución do la referida 
Junta en el afio actual, se ka formali-
aedo el aota que a la letra dice así: 

En la villa de Robledo de Chávela, 
« 2 de enero de 1922; siendo las diez 
horas, previa citación individual con 
expresión del objeto, se reunieron en 
la Sala Consistorial, bajo la presidin
ola de D. Manuel Rodríguez de Arce 
y Sancho, los señores que a continua
ción se exoresan, designados en el 
concepto que respecto de cada uno 
tambión se especifica, para formar la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término en el próximo período 
de vida legal de esta Corporación: 

Señores concurrentes: 

Vocales 
D. Antonio Herranz Sevilla, Con

cejal. 
D. Julián Bravo García, ex Jaes. 
D. Faonndo Cabrero Barbero j don 

Adrián Garoía de la Fuente, oontribu
y a n tea por territorial. 

D. Lorenzo Rosino Martín y D Jo
sé Bernaldo de Quirós Aldea, ídem 
por industrial. 

Suplentes 
D. Isidoro Sancho G i l Garoía, Con

cejal. 
D. Raimundo Silva de la Fuente, 

ex Juez. 
D. Salustiano León Machuca y don 

Tomás Rivas Herranz, contribuyen
tes por territorial. 

D. Gerardo Martín Sánchez y don 
Ignacio de Pedraza Silva, ídem por 
industrial. 

Resultando haber oonourrido la to
talidad de los señores llamados a 
oonatituir la Junta y de conformidad 
oon el objeto de la convocatoria, al 
Sr. Presidente deolaró que aquéllos 
quedaban posesionados en sus cargos. 

Aoto seguido se dio también pose
sión del cargo de Vicepresidente 1.* a 
D. Antonio Herranz Sevilla, a quién, 
como Concejal del Ayuntamiento, le 
corresponde desempeñarlo por minis
terio de la ley, y se procedió on vota
ción, en la que solo tomaron parte los 
Vocales titulares, a la elección de V i 
cepresidente 2.*, resaltando elegido 
y tomando posesión D. Julián Br vo 
Garoía, por unanimidnd de votos. 

Usando la Junta la facultad que le 
concede el art 11 de la ley Electoral, 
acordó por unanimidad designar la 
Sala Consistorial para la oelcbración 
de sus sesiones. v 

Y oassplido el obj»tn de la eouvooa-
toria se levantó la sesión, firmando la 
presente acta los señores concurren
tes, de que yo el Seoretario certifico. 

Siguen las siguientes firmas: Ma
nuel Rodrigo z de Arce, Julián Bra
vo, Facundo Cabrero, Isidoro Sancho, 
Lorenzo Rosino, Adrián Garoía, Ig
nacio Pedrasa, Raimundo S i l v a , Sa
lustiano León, Tomás Rivss, José 
Bernaldo Quirós, Antonio Herrans, 
Gerardo Martin, Toaás Bernaldo 
Qai ros —Rubricad os 

Para que conste, y a los efectos que 
están prevenidos, expido la presente, 
oon el V . # B . # del Sr. Presidente, en 
Robledo de Chávela, a 3 de enero 
de 1922. 

V * B. # 

E l Presidente, 
Manuel Rodríguez de Arce. 

Tomás Bernsldo. 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 
D. Domingo Blanco Pastor, Seoreta

rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de Fuente el Saz, 
Certifico: Que la expresada Junta, 

en sesión del día primero del corrien
te mes, acordó por unanimidad desig
nar para cuaatas elecoiones oourran 
durante el próximo afio, en cumpli
miento del art ínula 22 de la Ley de 8 
de sgosto de 1907, y de las demás dis
posiciones sobre la materia, los loca
les que a continuación se expresan: 

Sección única.—Colegio úmso. Pic
ea de '* Constitución, númeio 1. 

Y en oumplimionto de lo que dis
pone la Ley y a los efectos de la m i s 
ma, expido la presente para remitir 
al Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provinoia, para su inserción en el Bo- -{ 
I K T Í S O F I C I A L , que firmo con el 
V.° B . - del Sr. Presidente, en Fuente 
el Saz, a 14 de diciembre de 1921. 

V.* B . # 

E l Presidente, 
Enrique Martío. 

E l Secretario, 
Domingo Blanco. 

j 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I 3 T A 
Valle Michelin (Angel del), de vern

i c i n e » afios, hij > de Benito y Nicolasa, 
domiciliado ùltimamente eu Malcam-
po, núm. 6, co-npaeeoerá, en término 
de diez Has, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavistc, 
Secretaria del Sr. Aguilar, para ser 
reducido a prisión en causa por lesio
nes instruida por dicho Juzgado y 
Secretaría. 

Dado en Madrid, a 20 de enero de 
1922. 

Joaquín Díaz Otilábate. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar. 
(B.—86) 

Vara y Masías (Juan de le), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe -

sión chauffeur, de veintiooho afios 
hijo de Franeisco y de Msría Antonia, 
de estatura regular, pelo oastafio, ojos 
oscuros, nariz regular, oolor del ros
tro moreno, domioiliado últimamente 
en la calle do Ventura de la Vega, 
núm. 8, portería, p M sado por hurto, 
sumsrio núm. 711-920, comparecerá, 
en término de diez dfa«, ante el J u z 
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, de esta Corte, Secretaría, 
del Sr. Ssnde , coa el fin de ser redu
cido a prisión., 

Madrid, 24 de enero de 1922. 
~ _L. _ 

V.* B . # 

E l Juez, , 
Joaquín Díaz Caflsbato. 

E l Secretario, 
Felipe de Sande. 

( B . - 9 2 ) 
CONGRESO 

D. José Prendes Panio y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia d*l 
distrito del Congrego, de esta Ce
pita!, 
Hago saber: Que en virtud de lo 

aoordado por providencia de esta fe 
oha, diotada en el expediente que s o 
sigue en este Juzgado de mi cargo, Se
cretaría del reírendatario, c instancia 
de D. Julio Tabera Santos, sobro que 
en unión de doña Leonarda Tabera 
Santos se le declaro heredero sbiutes-
tato del hermano de doblo vínculo, tí* 
ambos D. Obdulio Tabera Santos, se 
annnoia por el presentóla muerte in
testada del D. Obdulio Tabero Santos, 
natural de Costrejón, ocurrida en es
tado de soltero en asta Corte el día diez 
de noviembre del año próximo passdo, 
y so llama a los que se orean oon igual 
o mejor derecho que s u s referidos her
manos, para que dentro del término 
de treinta diss oomparozean ante este 
Juagado s reclsmar la herencia. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
enero do mil novecientos veintidós. 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

Ante mi, 
L u i s M o 1 i n er . 

(A . -68) 



C H A M B E R I 
García Blanco Mart ines (Mariano), 

de Clárente y cnatro años, hijo de M a 
tías y Gregor ie , catnre l de I l l aua 
(Guadal ajara), soltero, zapatero, domi 
c i l i a d o últimamente en l a oalle de la 
So lana , 4, último pise, siendo trac se
ñas personales: estatura regular, ojos 
negros, nar ia regníar, color del rostro 
moreno, prooesadp en causa por robo 
frustrado, núm. 11 de 1920,comparece
rá, dentro del término de diea días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí, Seoretaría de l 
Sr. Muzas, para ser reduoido a piisión 
en l a Cárcel Celular; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará ei perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid, 20 de enero de 1922. 
V . * B . # 

. E l Juez instructor, 
R. Porrero. 

E l Secretario, 
P. S. 

J o s é V á r e l a . 
(B. -86) 

HOSPICIO 
Bravo San Miguel (Alejandro), na 

tural de Bilbao, hijo de Francisco y 
Ciriaca, de veinticuatro años, soltero, 
barítono, domiciliado últimamente en 
la calle de los Mancebos, 2, siendo sus 
señas personales: estatura regular, pe
lo y ojos negros, nariz regular, colar 
del rostro moreno, vistiendo traje de 
americana olaro, proaesado en eausa 
por uso públice de nembre supuesto, 
núm. 413 de 1918, oomparecerá, den
tro del término de días, ante e l Jnz 
Juzgado de instracción del distrito 
del Hospicio, Secretaría del Sr. de 
Antonio, para ser reducido a prisión 
en l a Cárcel Celular; apercibido que, 
de no verifiearlo, aera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid. 19 de enero de 1922. 
V ' B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppe t. 

E l Secretaria, 
José María de Antonio. 

(B. -87) 
L A T I N A 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr. Jaez de primera instaneia 
del distrito de 1» Latina, de esta Cor
to, en expediente promovido por doña 
Josefina Torres y Sánchez de Molina, 
sobro declaración de herederos abin-
testato de su hermano D . H o n o r i o 
Torres y San oh* E de Molina, se anun
cie la murrto sin testar de este señor 
ocurrida a les cincuenta y cuatro años 
de edad, el día trec de junio de m i l 
novecientos veinte, en su domicilio de 
esta Capital, plaza del Matute, núme
ro cuatro prineipal, siendo de estado 
soltero, pr< pietarie, natural de Vi l la -
mayor de Calatrav* (Ciudad Real), e 
hijo de D . Santos y doña Guillerma, 
difuntos, y ce hsce saber que los que 
reclaman la herencia son sua herma
nea de d< blo vínculo D Eduardo y 
dona Jo te f i ' i a Torres y Sánohes de 
M o l i n a , y sus sobrinos carnales don 
Suntos, D . Vicente, D . Luis, dofiú 

A g r i p i n a y doña Dolores Ayl lón T o 
rres , en representación de su fal lec ida 
madre dofia A g r i p i n a Torres y Sán
chez de M o l i n a , hermana también de 
doble vínculo del referido causante. 

Y por último, se l lama a loa que se 
crean con i g a a l o mejor derecho para 
que comparezcan eu el Juzgado a re-
-clamar)» dentro de treinta días. 

Y para su publicación en e l B O L E 
TÍN OFICIAL de esta prov ino ia , se fir
ma e l presente en M a d r i d , a veint is ie 
te de disiembre de m i l novecientos 
ve int iuno . 

V.* B * 
E l J u e z , 

M i g u e l de Entrambasaguas . 
E l Secretario, 

Franc isoo de P . R i vea. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE L A 

FABRICA NACIONAL 
OB L A H01»EOA T T I M B E B 

A N U N C I O S 
E l día 16 de febrero próximo, a las 

onoe de la mañana, se eelebrará en l a 
Fábriea Nacional de l a Moneda y T i m 
bre subasta pública para contratar e l 
suministro de aguarrás que se oonsi 
dera necesario para el servicio de l a 
misma, durante un año, a contar des
de la fecha de l a adjudicación del ser
v i c i o . 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a 
lioitación puedan examinar e l pl iego 
de condiciones que estará de msnifics-
to en e l Negociado correspendiopte de 
este Establec imiento . 

P a r a tomar parte en l a subasta, esrá 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes a l seflalado psra 
l a subasta, en el Registro de l a Fábri
ca , durante las horas de eficina,de diea 
a una, además del pliego de proposi-

¡ oión ajustado s i modelo que se i n d i c a , 
otro que oontenga el resguardo qae 
justifique habar constituido en la Caja 
general de Deposites la cantidad de 
1.000 pesetas en metálico o sus equi 
valentes a los tipos establecidos t n 
las clases de valores admisibles come 
fianzas. 

Modelé) de propetición: 
D . vecino de que v i v e cal le 

do número ouarto que re 
úne cuantas cirounstanciao exige l a 
L e v para oontratar con e l Estado , en 
terado del anuncio inserto en l a Ga
ceta de Madrid, rumerò fcoha 
o en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a , r.úmero fecha y de 
cuantos requisitos se previenen en e l 
pliego de condiciones aprobado, que 
obra en l a Fábrica Nacional de l a 
Moneda y T imbre para contratar en 
subasta púbüoa 1.500 ki logramos de 
agnarrás, con destino a dioha Fábrica, 
durante el plazo de dooe rceses, a aon 
tar desde l a fcoha de la adjudieión de
finitiva del servicio , y el número que 
sobra éstos pueda pedirse hasta un 50 
por 100 más, be compromete a entre
gar en la misma cada ki logramo de 

aguarrás, délas circunstancias que se 
expresan en el referido pl iego, el onal 
acepta en todas sus partes, s i n a l tera
ción u l ter ior , y haciendo constar que 
el aguarrás a suminis t rar procederá 
del establecimiento, sito en oalle 
de .. , núm. propio de D . por 
el precio cada k i l ogramo de ... pesetas 
. . . aántimoa {eu letra) . » ™ 

(Fecha y firma del interesado). 
M a d r i d , 24 de enero de 1922. 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
José R . Sedaño. 

(Núm. 836) (E.—81) 

E l día 14 de febrero próximo, a las 
once de la mañana, se eelebrará en la 
Fábrioa N a c i o n a l de l a Moneda y 
T i m b r e subasta pública para sontra -
tar el eumis istro de goma y gomol ina 
que se consi lera ceoasaria para el ser
v ic io de la misma, durante un año, a 
contar desde l a fecha de l a adjudica
ción del servic io . 

L o que se anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a 
lieitaoión puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de m a n i 
fiesto en el Negociado correspondien
te de este Es t sb l e c imiento . 

P a r a temar parta en l a subasta, es 
requisito indispensable presentar has
t a el día hábil a l señalado para la su
basta, en el Registro de la Fábrioa, 
durante las horas de oficina, de diez a 
u s a , además del pliego de proposi 
ción ajastado a l modelo que se i n d i 
ca, otro que contenga el rosgaardo 
que justifique haber eonstituído en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de l . i 00 pesetas en metálieo o sus 
equivalentes a los t pos establecidos 
en las oleses de valorea admisibles 
eomo fianza. 

Modelo de proposición: 
D . veoino do quo v i v e calle 

de núm ouarto y que reúne 
cuantas circunstancias exige l a L e y 
para oontratar aon el Es tado , enterado 
del anunoio inserto en la Gaceta deMa 
drid, núm. ... f e o h a o en el BOLETÍN 
O F I C I A L , núm. fecha y de cuan
tos requisitos se previenen en el p l i e 
go de oendiciones aprobado, que obra 
en l a Fábrioa N a c i o n a l de l a Moneda 
y T i m b r e para a d q u i r i r en subssta 
pública 7.000 k i logramos de goma 
Senogal y 1.000 k i logramos de gome-
l i n a inglesa o «Strog allí gum>, con 
destino a dicha Fábrioa durante los 
meses que eomprende este contrato y 
e l número que sobre éstos pueda pe
d i r é , hasta u s 50 por 100 más, se 
compromete a entregar en l a misma 
cada ki logramo de goma Seaogal por 
el precio de ... pesetas . . . céntimos 
(en letra) y cada k i l ogramo de gomo-
l i n a inglesa por e l preeio de . . . pese
tas ... sentimos (en letra) , sujetándo
se en un todo al pt osen te pliego que 
acepta en todas rus partes s in a l tera
ción y haciendo constar que l a goma 
y gomolina a suminis trar proceder* 
del establecimiento, sito en propio 
de D . ... 

(Fecha y firma del intereaado). 
M a d r i d , 24 He enero de 1922. 

E l Admin i s t rador , 
José R . Sedaño. 

(Núm. 335) ( E —34) 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 
Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación, en sesión 
de 23 do dioiembre último, ha acor
dado anunciar concurso público paro 
oontratar laa obras de pórfido d:.-.bá
sico, desmonte y encintados granlü-. 
eos que Habrán de llevarse a cabo en 
laa calles de G o y e , General Torr i jos , 
Núfiez de Ba lboa , Méndez A l v a r o , 
Meléndes Valdóe y García de Paredes. 
Dicho concurso tendrá lugar eon su
jeción a los siguientes pliegos de con
diciones: 

FACULTATIVAS 
1. a Es objeto de este concurso l a 

ejecución de las obras de porfíao d i s -
básioo, desmonte y encintado, a que 
hacen referecoia los adjuntes presu 
puestos que forman parte integrante 
de estas bases. 

L o s concursantes podrán presentar 
proposiciones para l a ej»cnoión de l a 
tota l idad de las obras, de varias o de 
una sola. E l A y u n t a m i e n t o tendrá 
dereeho a desglosar de l a proposición 
re lat iva a l a ejecución de la total idad, 
o de var ias , aquéllas que per hacsrse 
proposiciones más ventajosas, estime 
deben adjudicarse a los que las pre 
senten. 

2. " E l importe de los trsbsjos, que 
se abonarán por unidades de obra eje
cutada y oon arreg lo a los preeios t i 
pos que figuran en les presupuestos, 
se elevará aproximadamente a la su 
ma de 1.093.202 pesetas. 

3. a L o s pagos se harán a medida 
que se v a y a n réoibiendo las obras 
hasta agotar los créditos disponibles 
en el año ac tua l , debiendo abonarse el 
resto de su importe el próximo sfio 
eeonómico, a euyo fin el excelentísi
mo A y u n t a m i e n t o ae obl iga a inc lu i r 
en los presupuestos ordinarios o ex
traordinar ios de dicho año, las nece
sarias cantidades. L a s disponibles en 
el actual a p a r e c e n en los p r e s u p u e s 

tos que forman parte integrante de 
estas bases, elevándose en to ta l , apro
x imadamente , a 382.877 pesetas 

4>" Para poder presentarse al con
curso, será condioión indispensable 
haber depositado en las áreas m u n i c i 
pales, como fianza prov i s i ona l , el & 
por 100 de l a proposición que se for
mule . E s t a fianza, que se duplicará an 
tes de firmarse la correspondiente es
c r i t u r a , podrá ser ret irada por e l con
trat ista , seis meses después de t e r m i 
nadas las obras, prev io reconocimien
to de las mismas y sota de recepción 
en la que se haga constar que les ha 
conservado en las oondioiones debido? 
darante dioho t iempo, y que se en
cuentran en buen estado en el ecto del 
reconocimiento. Si no lo estuvieran, 
se le dará un plazo prudenc ia l para 
que ejecute los trabajos correspondien
tes, y uns vez éstos efectuados, se pro
cederá a nuevo reconocimiento. Nada 
percibirá por l a conservación durante 
dichos seis mases, por s<*r este el p l a 
zo de garantía de »»u nueva ejecución. 

5.* L a s proposiciones se presenta
rán en el Negociado de subastas de la 



Sábado 2 8 do onoro de 1928 S 

Secretaría, en pliego cerrado, aeera
juñando por separado el racgnardo da 
habar constituido la fianaa provisional 
a qne haoe referencia la base anterior 
y dirán a la letra «con la baja de tanto 
por ciento (en lotra) en todos y oada 
nno do los precios consignados en los 
presa puestos» o «por los precios con
signados en los presupuestos». 

Diohas proposiciones se presentarán 
on el citado Negociado durante les 
diez díss hábiles eiguientes a aquel on 
que se anuncie este concurse en la 
Gaceta de Madrid. \ 

6 . a Pura cuanto no este contenido 
en les pies*ntes bases, regirá: para la 
(jeeución de las obras de pórfido dia-
básico, lo que se estipula en el pliego 
de condiciones para esta clase de tra 
bajos, publicado en la Gaceta de 4 de 
mayo de 1920; para las de encintado, 
lo que preceptúa »1 relativo a las obras 
de material granítico, publicado en la 
del 12 de julio de 1921, y para las de 
explanación de la calle de Méndez A l 
varo, que en el precio de metro oúbico 
de desmonte medido en el terreno, a 
que hace r<fereno:a e' correspondien
te presupuesto, va comprendido el p i 
cado, oarga, transporte y desssrga 
dentro de la línea o vertedero, de to
dos los residuos resultantes de aquél. 

7. a Será muy de tener en ouenta 
para la adjudicaoión do las obras, ob
jeto de este concurso, la condición de 
realizarlas en el más breve plsso, por 
lo que los oonoursantes deberán ex
presar en sus proposiciones, aquel en 
que se comprometen a e jecutarlas.— 
Madrid, 19 da noviembre de 1921.— 
E l Ingeniero Director, P . Núfiez 
Granes. 

E l Excmo. Ayuntamiento, al apro
bar el c o n c u r s o , acordó que se agre
gara la siguiente base: 

Los ooncursantes puntualizarán en 
sus proposiciones los elementes de 
mano da obra y material que poseen 
y garanticen el inmediato comienzo 
y ejecuoión de la otra n obras que 
pretenden se les adjudique, tales co
mo canteras, depósitos, medios de 
transporte, etc., eto. 

Presupuesto para terminar de susti
tuir el actual firme de macadán por 
empedrado de pórfido diabásico, so
bre base de hormigón, nn la cello 
de Goya, desde la del Príncipe de 
Vergara a la de Aloalá. 

P e s e t a s 

4.783 m.* de empedra
do de pórfido diabásico 
sobro 0'16 de hormigón 
y rejuntado de oemonto, 
a 37*60 pesetas 179.840 80 

707 metros lineales de 
encintado, suministro y 
colocación de 0*¿0x0'30 
sobre hormigón de 0'15 
(en recta), a 18*25 pese
tas 12.902 75 

100 metros lir.ealas¡do 
encintado, suministro y 
colooaoión de 0'20X0*30 
a<bre hormigón de 0*15 
en curva), a 18*43 pese
tas 1.840 

479 m 1 de exceso de 
exoavaoión, a 8 pesetas. 

593 m. s de exoavaoión 
en zanja, a 5 pesetas.. . 

e> 

Sama 
Imprevistos 4 por 100 

3.832 

2.965 

201.880 56 
8.055 2 2 

lotal ¿ u i . + i i ó 77 
Importa este presupuesto las figu

radas doscientas nueve mil cuatro
cientas treinta y cinco pesetas setenta 
y siete céntimos. 

Presupuesto para sustituir el aotual 
firme le macadán por empedrado 
de pórfido diabásico sobre base de 
hormigón, en la calle del General 
Torrijos, entre las de Alcalá y Don 
Ramón de 1« Crus, eon inclusión 
del platilla de esta ultima. 

P e s t t n 

781 metros lineales de 
enointado de 0 '20XO*: J 0, 
colocado sobre hormi
gón de 0'1& y cogidas 
las juntss con cemento, 
a 18'25 pesetas 14.308 

57 metros lineales de 
ídem, id . , id . , en ourva, 
solooado ídem, i d , , a 
18'40 pesetas 1.04.8*80 

7.14b" m.* de empedra
do de pórfido diabásioo, 
sobre ídem id . id . , a pe
setas 37'60 26S.689 60 

1.019 m-8 de exoava
oión (exceso),a 8 pesetas 8.392 

715 ídem de id. en 
zanja, a 6 pesetas 3 .57o 

Suma 291.013 40 
Imprevistos 4 por 100 

de la suma 11.840 63 

lotal.. 307.863 93 
Importa este presupuesto las figu

radas tressientas siete rail ochocien
tas oinouenta y tres pesetas noventa 
y tres céntimos. 

Presupuesto para sustituir el actual 
firme por empedrado de pórfido 
diabásiso sobre base de 0,16 de 
hormigón, en la oalle de Núfiez de 
Balboa, en un trozo do la mansana 
comprendida entre las de Villsnue-
va y Jorge Juan, y el platillo oraoe 
de esta última. 

P u t t a » 

1.186 m. 1 de pórfido 
diabásico sobre base de 
hormigón de 0*15 con 
rejuntado de oemente, a 
37'60 pesetas 

8 m." de hormigón pa
ra colocación del encin
tado, a 54 pesetas 

4 ídem id. de morte
ro de cemento para el 
enaintado, a 48pesetas. 

119 ídem id. de exceso 
de exoavaoión, a 8 pese
tas 

114 ídem id. de exca
vación en zanjas, a 5 pe
setas 

44.593 60 

432 

192 

952 

720 

Imprevistos 4 por 100 
de la suma 1.875 68 

Suma total 48 .765 18 
Importa este presupuesto las figu

radas cuarenta y ocho mil setecien
tas sesenta y cinco pesetas diez y 
ocho céntimos. 

Presupuesto de explanación y empe
drado de pórfido sobre hormigón y 
rejuntado oon mortero de sementó, 
del troso de la calle de Méodes A l 
varo, oomprendido entre ¡a P o r t i 

l l e r a (final del empedrado astual) 
y el paseo de Rondo. 

Explanación 
P e a a a s. 

4.805 rn.' de desmonte 
incluido picado, carga y 
transporte de trierras, 
a 3*60 pesetas 16.817*50 

6.898 ídem de terra
plén consolidado, a 0'50 
pesetas 2.P49 

Empedrado 
P e s e t a s . 

8.600 m.' de empedra
do de pórfido sobre 0*15 
de hormigón y rejunta
do, a 37*60 pesetas 323. '̂ 60 

1.806 metros linealss 
de encintado de 0*20 por 
0'30, suministro y CJIO-
osción sobro 0'16 de _ 
hormigón, a 18*40 pe
setas 33.230 '40 

Suma 376.356 "¿0 
Imprevistos 4 por 100. 16.054*27 

lotal 891411*17 
Importa este presupuesto las figu

radas tresoientas noventa y nn mil 
cuatrocientas once pesetas y diez y 
siete céntimos. 

Importa este presupuesto las figu-
radas treints y anatro mil trescicntae 
setenta y siete pesetas oehenta y dos 
céntimos. 

94.752 

Presupuesto de sustitución del aotual 
afirmado de macadán por empedra
do de pórfido diabásioo, sobre 0 '16 
de hormigón y rejuutado oí n mor
tero de cemento, en el troso de la 
calle de Garoía de Paredes, com
prendido entre las án Miguel Angel 
y Fernández de la Hoz 

P e » c t a'a 

2.520 m.* de empedra
do de pórfido diabásico 
sobre 0*15 de hormigón 
y rejuntado con mortero 
de cemento, a 37*60 pe
setas. 

280 metros lineales de 
suministro y oolocaoión 
de encintado de 0'14 por 
0*28 sobre 0*15 de hor
m i g ó n , a 12*84 pesetas.. 

280 metros lineales de 
relabra y oolooación so
bre 0'15 de hormigón del 
enointado do 0*14 X 0 ' 2 t 
aprovechable, a 6*20 pe
setas 

378 m. J de exoeso de 
excavación y transporte 
de tierras, a 8 pesetas.. 

3.595 20 

1.456 

3.024 

Suma 102.827 20 
Imprevistos 4 por 1 0 0 . . 4 130 88 

lotal 106.958 03 
Asciende este presupuesto a la suma 

de oiento seis mil novecientas oin
ouenta y ocho pesetas oon ocho cén
timos. 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1. a E l plaso del oonourso se abre 
por término de diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el 

Presupuesto de sustitución del aotual , siguiente alen que aparezca ol anunoio 
afirmado de macadán por empedra- j en la Gaceta de Madrid. 
do de pórfido diabásioo, sobre 0 1 5 

- de hormigón y rejuntado con mor
tero de oemento, en el troco de la 
oalle de Menéndes VaMés, compren
dido entre GuZmáu el Bueno y A n 
drés Mellado. 

P e e « t a » 

810 ra.' de pórfido 
diabásioo sobre 0*15 de 
hormigón y rejuntado 
oon mortero de oemento, 
a 37'fiO pesetas 30 .466 

90 metros lineales de 
suministro y colocación 
do encintado de 0'14 por 
0'28, sobre 0'15 de hor
migón, a 12 84 pesetas.. 1.155 60 

90 metres liuoales do 
relabra y colocación so
bre 0*16 de hormigón de 
enointado de 0*14 por 
0*28 aprovechable, a 5*20 
pesetas 468 

122 m * ds exoeso do 
exeavaoión y transpor
te de tierras, a 8 pos»tas 976 

Suma 33.065 60 j 
Imprevistos 4 por 100 1.322 22 

Soma, 46.889 60 i 

2 . a Las propesioienes, extendidas 
en papel de la oíase 8. a, en pliegos oe-

¡ rrados y lacrados y aoompafiando por 
! separado si resguardo que acredite ha-
j ber consignada en la Caja general de 
' Depósitos o en la Tesorería muni c ipa l 
| la osntidad del 6 per 100 de la propo-
. sicióu que se formule en ooncepto de 
] depósito provisional, se presentarán 
; durante IOB días hábiles que eon»pren

de el plazo del concurso, de nueve de 
la maraña a des de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Seoretaría 
del Exorno. Ayuntamiento. 

t.a Los pliegos do condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas do la Secre
taria. 

4. a E l precio de este concurso es 
el determinado en los presupuestes 
correspondientes. 

5. a £1 rematante del oonourso 
constituirá en la Caja general do De
pósitos, en oooepto de fianza definiti
va, la oantidad del 10 por 100 de la 
obra u obras que se le adjudiquen, po
diendo hacerlo en metálico o en cual-

lotal. 34 .377 82 1 quiera do los val otes o signos que de-



Sábado 28 do enero de I*vi 

termina el art. 12 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, computándose 
éstos en le forma que se establece en 
el art. 13 de ls misma Instrucción. 

6. a E l hecho de presentar nns pro
posición a este concurso, constituye 
al licitador en ls obligación de cum
plir el contrato si le fuere definitiva
mente adjudicado. 

7. a E l sdjudisstario no podrá pe
dir aumento o disminución del precio 
en que hubiese quedado el reátate, sea 
cualquiera la causa que alegue, per-
éjüó éste tendrá lagar a riesgo y ven
tura. 

8. a E l adjudioetorio para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugares-
te concurse renuncia el fuero de su 
Jaez y domicilio, y expresamente so 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

9. a E l adjudicatario queda obli
gado a satiefaoer los gastos que origi
ne el oonourso, asi como el importe do 
la inseroión de todos los documentos 
que lo hayan sido para el mismo en 
los diarios oficiales de Madrid, pre
sentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
M e n c i o n a d o importe. 

10. Terminado el plazo del con
curso se prosederá por la Comisión 
i . a , s examinar las proposioiones que 
se hayan presentado, reservándose el 
proponer al Exorno. Ayuntamiento la 
que estime más ventajosa, o desechar
las todas, sin derecho a reolamaoión 
alguna por parte del concursante. 

Madrid, 29 de noviembre do 1921. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
Lo que se enuncia al público para 

sa oonooimiento. 
Madrid, 26 de añero de 1913. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

( E . - 4 0 ) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
L a matrícula industrial y de co

mercio, de esta villa, formada para el 
afio económico de 1922 23, se hale 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, para oir re
cia misiones, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán ninguna. 

Robledo de Chávela, 20 de enero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Juan Barbero. 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Para oir las reclamaciones que úni

camente versen acer< c de errores 
aritméticos o de copia, se halla ex
puesto por ooho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
la riquesa rustios de este término, a 
los efectos tributarios de 1922 23. 

Pelayos de la Presa, a 19 de enero 
de 1922. 

E l Alcslde, 
Catalino Medina. 

C E R O E D I L L A 
Inolaído en el alistamiento de esta 

villa, como oomprendido en el caso 6.# 

del art. 34 de la ley de Re •lutcmien-
to, el mozo Juan Maauel Vil la Mar

tinas, hijo de Juan y Tere a, que na
ció en esta villa en 11 de febrero de 
1901, e ignorándose su paradero, asi
mismo sus padres o representen tos 
legales, se le cita para que comparez
ca en este Ayuntamiento a los cotos 
de rectificación del alistamiento, sor* 
too y declaración del cuidado, que 
tendrá lugar en loe días 29 del actual, 
19 de febrero y 5 de marzo, respecti
vamente; advirtiéndole que, de no ve
rificarlo, será declarado prófugo. 

Ooroedilla, a 16 de enero do 1912. 
E l Aloalde, 

Pantaleón de Franoisoo. 
BTJ1TRAGO D E L O Z O Y A 

Se hallan confeccionados y expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinados y oir reclamaciones, los 
documentos siguientes: 

E l padrOn de contribuyentes del 
impuesto de cédalas personales para 
el afio eoonómico de 1922-23, por tér
mino de quinoe días. 

L a matrícula industrial y de comer
cio para el propio afio económico de 
do 1922 a 19JJ, por término de diez 
días. 

Baitrago de Loaoya, 21 de enere de 
1922. 

E l Aloalde, 
Teófilo Hernandos. 

A M B I T E 
E n la Secretaría de este Ayunta-

tamientc se halla expuesto al público 
un ejemplar del padrón de la riquesa 
rústioa de este término para los efec
tos tributarios del afio 1922-1923, oon 
objeto de que los interesados, en un 
plaao de ocho días, puedan haoer las 
reolamaoiones que versen sobre errores 
aritméticos o d». e p i a . 

Ambitc, 21 do enero de 191 >. 
E l Alcalde, 

Hilario Morero. 
V I L L A D E L P R A D O 

E l padrón de la contribución rústi
oa de este término municipal, para el 
afio económico de 1922-23, remitido 
por la oficina catastral de esta provin-

| aia, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, dentro de cuyo 

i plaso puede ser examinado por los 
contribuyentes, y presentar reclama
ciones que solo pueden versar sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Vi l la del Prado, a 18 de enero 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Eusebia Darán. 

M O R A L Z A R Z A L 
E l padrón de la riqueza rústisa de 

este término municipal, para los efec
tos tributarios de 1912-?3, formado 
por la Dirección del servicio de con
servación del catastro de ls provínola, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 

i el plsso de ocho díac, para oir reda
maciones que versen sobre errores arit
méticos o de copia, pssado cuyo plaso 
no se admitirá ninguna. 

S Moralaarsal, 18 da enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Alfredo Somaoarrero. 

R I B A T 8 J \ D A 

Formada la matrfoula industrial de 
este término para el próximo afio 
eoonómico de P í 2 a 1923, quelará 
expuesto si públio > en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por quince 
días, a sontar desd^ e< 25 del corrien
te inclusive, p-irs i 'ai reclamacio
nes que se presenten. 

Riba teja ia , a 20 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Benjamín Perca. 

C O S L A D A 

L a matricula de la contribución 
industrial y de Comercio de esta vi
lla parecí afi^ económico de 1922 a 
1923, se htlla t-rminada y expuesta 
el público por término de diez días, 
en la decretaría del Ayuntamiento, a 
fin de oir reclamaciones. 

Costada, 19 de enero de 1922. 
El Aloalde, 

Julián de San Antonio. 

A L D E A D E L F R E S N O 

Terminado el padrón de la riqueza 
territorial de rústioa de este término 
remitido por la Direc don del Catas
tro de esta provmoa, para el afio 
1922-1923, qaedi expuesto por ténni 
no de ooho di >s eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclama
ciones, pasado dicho plaso no s«rán 
aten lidos. 

Aldea del Fresno, 19 de enero de 
1922. 

E l A V l d e , 
Florentino Hetnándee. 

G A R G A N T I L L A 

La matrícula de la contribución 
industrial de este pueblo, formada pa
ra el próximo ejereioio de 1922 23, sr 
halla expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, para oir reclama
ciones. 

Gargantilla, a 21 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Hermenegildo Velasoo. 

O A D A L - 0 D E L O S VIDRIOS 

Reo bído de la Dirección del A van 
oe Catastral de la provincia el padrón 
de contribuyentes ie la riqueza rústi
ca para el afio económico de 192 ¡ a 
1923, se h* lU expuesto a público en 
la y ;eretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días para oir 
reclamaciones, que únicamente se re 
fiersa a errores sritméticos o de co 
pía. 

Cadalso de los Vi ir.os, a 20 de'ene
ro de 1922. 

E l Alcalde accidental, 
Víctor Garoís. 

B E O E R R I L D E L A S I E R R A 

Recibido en esta Alcaldía un ejem
plar «leí padrón de la ccntribación 
rústioa y pecuaria, formado por la Di 
reoeión del Servicio Catastral para la 
exaooióu de d i c h a contribución en el 
ejeroioio de 19 22 a 1923, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de ooho 
días, a fin de admitir, durante diohe 

plezo, lss reclamaciones pertinentes 
que pudiesen formu'arse. 

Beocrril de la Sierra, 21 de enero 
de 1921. 

I I Alcalde, 
P. D . 

Leonardo Fraile. 

- — — G A R G A N T I L L A J\ 

E l padrón de la ri fueza rústica de 
este término municipal, para los efec
tos tributarios de 1922 23, formado 
por la oficina del servicio de Conser 
vacien Catastral de esta provínole, so 
halla expuesto al público eu le Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de echo días, para oir reolama
oiones que versen aoaroa de errores 
aritméticos o de copia solamente. 

Gargantilla, a 21 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Hermenegildo Velasoo. 

TITULüIA 

E l proyecto de pre^upaesto ordina
rio de este Ayuntamiento, censurado 
por el Sr. Regidor Síndioo, y aproba
do por esta Municipalidad, se halla 
expuesto si público i n esta Se retaría, 
por espaoio de quince lías, a los efec
tos del art. 146 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Titufoia, enero de 1922. 
E l Aloalde, 

- Gregorio Garda. 

La "Castel'ana" 

Sociedad Anónima de Irnneportec 

Domicilio Social, calle de García de 
Paredes, diez y nueve—Madrid. 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistrasen de esta Sociedad ss convo
ca a los Sres. Accionistas psra cele
brar Junta general ordinaria el día 
doce de febrero del corriente ¡'fio, a 
las diea de la ssafi na, para la disca-
sióu y aprobaoión, en su c a s o , de las 
euentas, balances y vlemoria del ejer
oioio próximo p«saáo y eleooión dolos 
Consejeros que hayan de sustituir a 
los que les oorreeponde oesai en vir
tud del artículo veintitrés de los Es
tatutos. 

Se recuerda a los Sres, A c c i o n i s t a s 
la nooesidad de depositar eo la Caja 
Sooial las acciones correspondientes 
e< gún el articulo quince de los Esta
tutos,, previo resguardo que servirá 
para asistir a la Junta y examinar las 
cuentas que estaráu expuestas todos 
los días laborables de suatro a ooho 
de la tarde. 

Dicho Conseje ha acordado también 
repartir entre los Aooionistas de la 
misma el dividendo correspondiente 
al ejercicio nnual de mil novecientos 
veintii no, suyo pago se hará contra 
cupón número dies y seis, en c' domi
cilio social, los díss laborables de cua
tro a ocho de la tarde. —Mcdrid, vein
tiocho do enero de mil novecientos 
veintidós.—El Secretario, J . Méndez. 

( A . - 6 6 ) 
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